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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MARTES 28 DE NOVIEMBRE DE 2017, A LAS 12H30 

RESOLUCIÓN No. 535-28-11-2017: 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el Tribunal Contencioso 

Electoral es el encargado de administrar justicia en materia electoral; 

Que, mediante Memorando Nro. TCE-ACP-2017-0167-M, de 24 de noviembre de 2017, el 

señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal, presenta su excusa para el 

conocimiento de la causa No. 098-2017-TCE; 

Que, en virtud de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 66 de la Ley Orgánica Electoral 

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, "( ... ) Las 

decisiones jurisdiccionales se adoptarán can el voto positivo de al menos tres de los cinco 

juezos o jueces que conforman el pleno.", en concordancia con el segundo inciso del artículo 24 

del Reglamento de Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral: "Todos los miembros del Pleno 

consignarán su voto. De existir votos salvados o concurrentes, éstos serán presentados por 

escrito." 

Que, la señora magíster Mónica Rodríguez Aya la, Vicepresidenta del Tribunal, considera que 

del escrito presentado por el doctor Arturo Cabrera no se puede inferir que el mismo cumpla 

con las disposiciones en el Reglamento de Trámites Contencioso Electorales en relación con la 

excusa (arts. 20 y 21). Es decir no se indica la causal de excusa, no refiere alguna causal del 

Código Orgánico de la Función Judicial y no fundamenta la excusa. Los hechos que sustenta la 

excusa del doctor Arturo Cabrera son negados por el mismo Juez que la presenta, con estas 

consideraciones la magíster Mónica Rodríguez Aya la considera negar la excusa presentada al 

no cumplir con los requisitos formales establecidos en el Reglamento de Trámites Contencioso 

Electorales; 

Que, el señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, manifiesta que revisado el 

escrito de excusa presentado por el doctor Arturo Cabrera no menciona concretamente las 

causas por las cuales se excusa y menos aún presenta justificación alguna. Es más, en el 

escrito de excusa en el punto cuarto, en uno de los párrafos manifiesta que se ve obligado a 

excusarse, siendo que ninguna persona puede ser obligado a excusarse, por lo que considera 

negar la excusa presentada y que siga en el conocimiento de la causa No. 098-2017-TCE; 

Que, el señor doctor Vicente Cárdenas Cedillo, Juez del Tribunal, indica que en el escrito que 

contiene la excusa presentada por el doctor Arturo Cabrera para dejar de conocer la causa No. 

098-2017-TCE, hay una contradicción porque en el punto dos que se refiere "SOBRE LA 

SUPUESTA RECUSACIÓN" y en el punto cuatro que se refiere a la excusa señala que no existe 
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causal para recusación. Pero ni en uno ni en otro caso se puede encontrar la causal que 

pudiera hacer sustentable a la excusa propuesta, por Jo que, considera negar el pedido a fin de 

que el señor Juez Arturo Cabrera siga conociendo la causa No. 098-2017-TCE; 

Que, la señora doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza Suplente del Tribunal, manifiesta que de 

la excusa presentada por el señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera existe una petición de 

recusación que hasta el momento no ha sido sustanciada por la señora Jueza en quién recayó 

dicha causa, y que del contenido de los documentos que fueron remitidos para solicitarla 

existen motivos que podrían causar o provocar su recusación, sin haber podido hacer uso de su 

derecho a la defensa, así como de la explicación que ha deducido el señor Juez al señalar su 

obligación de garantizar la tutela judicial efectiva, seguridad jurídica y el debido proceso, en 

atención así también a los principios consagrados en la Constitución sobre la imparcialidad, 

celeridad procesal, considera pertinente aceptar la excusa; 

Que, el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, considera pertinente 

aceptar la excusa presentada por el señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del 

Tribunal, por los argumentos que constan en la misma; 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en virtud de lo dispuesto en el 

primer inciso del artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, 

RESUELVE 

Con el voto de la magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta del Tribunal, y de los 

doctores Miguel Pérez Astudillo y Vicente Cárdenas Cedilla, Jueces del Organismo, no aceptar 

la excusa presentada mediante Memorando No. TCE-ACP-2017-0167-M, por el doctor Arturo 

Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal, para conocer y resolver la causa No. 098-2017-TCE. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintiocho días del 

mes de noviembre de dos mil diecisiete. 
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